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ACTA No. 10 DE 2020  

  

En la Ciudad de Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de junio de 2020, 
conforme la convocatoria realizada por la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Personal Distrital para la Concertación – CPDC y Atendiendo las disposiciones 
contenidas en el artículo 32 del Decreto 019 de 2012 que autoriza la realización de 
Juntas Directivas de las entidades que integran la administración pública, cuando 
por cualquier medio todos sus miembros puedan deliberar o decidir por 
comunicación simultánea o sucesiva, así como de la Ley 527 de 1999 que 
reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de 
la firmas digitales, que en términos prácticos permite la posibilidad de realizar 
reuniones de esta manera, permitiendo contacto real e inmediato entre los 
intervinientes reportando beneficios en cuanto a la agilidad en la adopción de 
decisiones, reducción de gastos en movilización y mayores condiciones de 
seguridad; además, mayor fiabilidad porque la voluntad expresada en las sesiones 
puede ser almacenada para posteriormente ser consultada, lo que además 
garantiza su inalterabilidad y ya que sobre su conveniencia se conocen abundantes 
argumentos y no existe barrera legal para su práctica.   

En cumplimiento de lo dispuesto por el Acuerdo de la CNSC, número 109 del 3 de 
septiembre de 2009, el Decreto 504 del 12 de noviembre de 2009 emanado por la 
Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, el Acuerdo 001 de 2013 de la 
CPDC y Acta 001 de 2015 de esta Comisión, se reunieron los miembros de la 
Comisión de Personal Distrital para la Concertación, considerando la situación de 
emergencia sanitaria por el COVID19,  la Secretaría Técnica y el presidente de la 
CDPC, convocó a los miembros de la CDPC a una Junta Virtual el día jueves 18 de 
junio de 2020, en horario de 9:00 a.m. a 10.00 m., la cual, se reprogramo para el 25 
de junio de 2020, de 2:30 p.m. a 3.30 p.m.  

Conforme con los estatutos de la Comisión de Personal Distrital para la 
Concertación - CPDC, se propone el siguiente orden del día:  

1-) Llamado a lista, Verificación del Quórum y aprobación del Orden del Día. 
 
2-) Aprobación Acta No. 09 de 2020, (REUNIÓN CELEBRADA EL 03 DE 
MARZO DE 2020, (se anexa escrito).  
 
3-) Presentación del texto de la encuesta para ser aprobado (Presentación por parte 
de los Comisionados representantes de los empleados públicos)  
  
Es necesario que la aprobación sea por correo electrónico.  
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Listado de asistencia:  

  
POR LOS EMPLEADOS  

  

  
ENTIDAD  

  
COMISIONADO   SECRETARIA DISTRITAL 

DE EDUCACION  SONIA PATRICIA LÓPEZ CAMPOS - ASISTIO  
COMISIONADO   SUB RED  

INTEGRAGRADA DE  
SERVICIOS DE SALUD 

SUR  

WILLIAM ALBERTO MANRIQUE MONTERO- 
ASISTIO  

COMISIONADO  SECRETARIA DISTRITAL 
DE PLANEACION  GONZALO TOLOZA QUINTERO – ASISTIO  

COMISIONADO - SUPLENTE   SECRETARIA DISTRITAL 
DE SALUD  ALEYCI MOSCOSO PABON -  ASISTIO  

COMISIONADO - SUPLENTE   SECRETARIA DISTRITAL 
DE INTEGRACION SOCIAL  ISAIAS GARZON ALVAREZ –  ASISTIO  

COMISIONADO - SUPLENTE   SECRETARIA DISTRITAL 
DE HACIENDA  OMAR ENRIQUE FORERO MORENO – ASISTIO  

  

POR LA ADMINISTRACIÓN  ENTIDAD  

COMISIONADO  
SECRETARIA GENERAL – 

ALCALDIA MAYOR  
Dra. ENNIS ESTHER JARAMILLO  
MORATO- NO ASISTIO  
  
COMISIONADO  SECRETARIA DE  

EDUCACION DEL 
DISTRITO  

Dra. NASLY JENNIFER RUIZ G – NO  
ASISTIO   
  
COMISIONADO    SECRETARIA DISTRITAL 

DE SALUD  Dr.  GIOVANNI ARTURO GONZALEZ  
ZAPATA -  NO ASISTIO  
SECRETARIA TECNICA  DASCD  Dra. NIDIA ROCIO VARGAS -ASISTIO  
  

INVITADOS  
  

  

HERNANDO VARGAS ACHE - ASESOR  DASCD  
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN  
  

Verificada la asistencia conforme el registro, se encuentran presentes, tres (3) 
Comisionados (as) principales, por lo anterior, Conforme con el reglamento, NO hay 
quórum deliberatorio y decisorio con tres (3) Comisionados (as).  

La Secretaría Técnica, señala; de acuerdo con la asistencia, no se puede dar inicio 
con la reunión.  

Por lo anterior, se procede a levantar la sesión, por el Señor Presidente GONZALO 
TOLOZA QUINTERO, ante la falta de quórum deliberatorio y decisorio a las 3:10 
p.m.    

Esta sesión se da por terminada.  
  

  

 
Dr. GONZALO TOLOZA QUINTERO  

Presidente   
Comisión Distrital de Personal para la Concertación - CDPC  

  
  
  
  
  
   
  

Dra. NIDIA ROCIÓ VARGAS  
Secretaria Técnica, Comisión de Personal Distrital para la Concertación Directora 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital  
  
  


